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LLAMADO A LISTA 

II 

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA NUMERO 11, CORRES
PONDIENTE A LA SESION ORDINARIA ·DEL DIA MARTES 
25 DE AGOSTO, PUBLICADA EN LA GACETA NUMERO 

DEL PRESENTE" AÑO 

III 

ELECCION DEL DIRECTOR GENERAL DEL SENADO 
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(De conformidad con el artículo 375 de la Ley 51!- de 1992). 

IV 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES, 
LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO 

Y ALTOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO 

El Presidente, 
JOSE BLACKBURN C. 

El Primer Vicepresidente, 

ALVARO PAVA CAMELO 
El Segundo Vicepresidente, . 

JAIME VARGAS SUAREZ 
El Secretario General, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PROYECTOS DE LEY 

- JPIROYECTO DE LEY NUMERO 112 DE 1992 
por medio de la_ cual se aprueba el "Acuerdo 
entre la República de Colombia y la República 
:¡Federativa del Brasil sobre sanidad animal 
ern áreas de frontera", suscrito en Bogotá el 

16 de julio de 1985. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del "Acuerdo entre la Repú
blica de Colombia y la República Federativa 
del Brasil sobre sanidad animal en áreas de 
frontera'', suscrito en Bogotá el 16 de j ulio de 
1985, que a la letra dice: 

<tACUERDO ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
Y LA REPUBLICA FEDERAL DEL BRASIL SOBRE 

SANIDAD ANIMAL EN AREAS DE FRONTERA: 

JEll Gobiemo de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República. Federativa del Brasil, 

Considerando lo establecido en el ítem 2 del Articulo 
ll y en el Articulo III del Convenio Interamericano 

de Sanidad Animal, firmado en la ciudad de Rio de 
Janeiró el 18 de julio de 1967; 

Considerando además, las recomendaciones ema
nadas de la IV Reunión Ordinaria de la Comisión 
Suramericana de Lucha contra la Fiebre Aftosa, 
-COSALFA- realizada los dias 10 y 11 de febrero de 
1977, en la ciudad de Rio de Janeiro, así como sus 

_Resoluciones de la X Reunión Interamericana, a nivel 
ministerial, sobre el control de la fiebre aftosa, 
y otras zoonosis - RICAZ - 10, realizada en Washing
ton las días 14 al 17 de marzo del mismo afio; 

· Deseando llegar a un acuerdo mutuo para un pro
grama armónico de sa.nidad animal en las áreas de 
frontera ; 

Declarando que las obligaciones recíprocas serán 
cumplidas dentro de un espíritu de cordia-1 cooperación, 

. Acuerdan lo siguiente: 

-Articulo 19 Las Partes Contratantes se comprometen 
a elaborar y eje·cutar un programa coordinado de 
sanidad animal, destinado a las áreas adyacentes a la 
frontera entre ambos países, con el objeto de lograr 

un mejor control de las enfermedades de animales, 
cooperación que se realizará dentro del roa.reo de las 
normas legales y reglamentarias de sus respectivas 
disposiciones jurídicas. 

Artículo 29 Para fines de_ la ejecución del program& 
coordinado a. que se refiere el artículo a.nterior, las 
Partes contratantes se comprometen .a: 

1. Coordinar las medidas que deban ser tomadas en 
- ambos países para combatir y controlar las enferme

dades en las regiones de la frontera. 
2. Prestar colaboración de carácter técnico en las 

actividades relacionadas con el control de vacunas -y¡ 
productos zooterápicos, diagnósticos, investigaciones y 
otras tareas similares. 

3. Cooperar en el perfeccionamiento reciproco de 
personal técnico, a través de los servicios de capaci
tación existentes en cada uno de los dos países. 

4. Realizar intercambio permanente de informacia
nes epizoóticas, en la región de la frontera, así comC!l 
de otras informaciones de interés para el control de 
las enfermedades a que se refiere este Acuerdo. 

5. Celebrar convenios especiales de ayuda recíproca, 
cuando sean indispensables, para el control de Ja 
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situación sanitaria, convenios que �erán estudiados y 
fommlados en el seno de la Comisión Mixta a que se 
:refiere el Artículo IV del presente instrumento. 

6. Solicitar, de común acuerdo, la colaboración de 
�ms instituciones nacionales, así corno la de organis
mos internacionales, para Ja realización de actividades 
destinadas a la implementación del presente Acuerdo. 

'i. E xa minar conjuntamente las normas que sean 
dlctadas ,en qada uno,de·los:dos,países>para,la apli
cación de 'este. Acuerdo,. con :el fin ele que' el 'ajuste y 
revisión de' las mismas contribüya · :if me9or éxito de 
ios o�Ietivos señá1á.cfos. · · · · · . · · . 

Artículo 39 Para mayor eficacia de las medidas ten
dientes a resolver los problemas que se presenten 
en la región de la "'frontera en materia de enferrn,e-. 
dades de fos animales, la -acción coordinada de ·tas 

autoridades competentes cie ·ambas Partes Contratan
tes :comprendera !lo ·Siguiente: 

1 . . Estrecha y permanente coordinación de las me
didas 'destina.da s al control sanitario del tránsito de 
animales en pie y •de productos derivados, ·a -través 
de la frontera córiiún. 

·2. ·sincronizlfción -de -1as -reclias ·¡:te ·v·acunaCión y 
de cualquier otra actividad que se juzgue conveniente, 
de conformidad con los propósitos .de .este Acuerdo y 
que sean desarrolladas en las áreas de la frontera 
a que •él se· refiere. 

Artículo 49 

·i. ··Las ·Partes Contratantes acuerdan constituir, con 
carácter permanente, una Comisión Mixta Colombo
Brasileña de Sanidad Animal. 

2. La Comisión a que se refiere el parágrafo 19 
será integrada por la Parte Colombiana por el D!n:-c
tor Naci<mal de Ganadería del Ministerio de Agricul
tura, el Director de Sanidad .Animal del Instituto 
Colombiano Agiopecuario,,y.él'-Director:de lá C�hipi{ña 
Nacional Antiaftosa del I nstituto Colombiano A gro
pecuario y por la Parte Brasileña, por el Secretario 
de la Secretaría de Defensa Sanitaria ·:Animal y por 
-el Director de la División de Profilaxia y Combate a 
las E nfermedades de la Secretaría de Defensa Sani
taria ':Animal, 'del Miriistério ºde 'Agricultura. 

Artículo '59 ·La Comisión 'M:ixta Colombo-·Brasileña 
de Sanidad Animal·se·reunirá ·nrdinai-iani:eúte· una vez 
por año y, extraordinaria mente , siempre que fuere 
necesa rio , de preferencia en las regiones de la fron
tera. 

Artículo 69 La Comisión Mixta Colombo-Brasileña;de 
Sauiüad °rAñinial 'te1fdrá las sigiü�ntes funciones: 

a) Asesorar a los respectivos Gobiernos en el iharco 
de �las -aritividaél.és fil.el ··presente ·'Acuerdo; 

b} Formular el Plan de Acción des-Ginado a la im
plemeñtaclón ··del -progfania coordinado de sanidad 
animal, a que se refiere el artículo 19 del presente 
A-cuerdo ; 

e) Designar com1stones técnicas regionales 'Y· espe·ci
flcar sus áreas de acción; 

d) Evaluar las actividades de ejecuci.ón del.presente 
Acuerdo y actualizar perlcidicamente las directrices 
formuladas en el Plan de Acción referido en el inciso 
a) del presente Artículo; 

7e) 1Elaborar su\Reglamento '·Interno. 
.:..'\rtíeúlo r79 Cada ·una ·ae las 'Pai:tes.'Coritratante·s 

Iiot.Uicará -a la .'ofii:a sobre ·él ·cumplimiei1to 'de las .. for
malidades requeridas por sus .disposic\iories ·jurídicas 
para "la aprobación ·d.éJ pres�nte ;Acuei·do 'el · cuál 'eh
trará"'en 'vigor·· en· la 'fe�ha ·cite· la segunda 

'
·notificáción. 

Artículo 89 

-'l. �l ;preS'ente ,Acuerdo "tendrá duración ·de .tres 
años y será prorrogado ·autom·ábicamente: p·or -. iguales 
periodos. 

... 2. :.:El·pres.eúte"A.cuerdo podrá·sér··delilinciá'do·a'cual
ciüiér -'inoin.eñfo, 'meiiiánte .n.;::itii:foáCíón :'üe ·úria 'ae.' las 
Partes a la otra, por vía dlplomá'tíca. ·La ·aénúncia 
súi-tfrá· éfecto seis :me8es 'Ciei;pués ' de 'la :fecha "de '1a 
respéctiva -nótiíH:aCíón. 

3. 'El pi:eseñte :·Acuerdo podrá ser modificado por 
mutuo :córiseritiniiento de ·1as. Partes, ·1as. moiiificaCiones 
entrarán en vigor · eri la '!orma.:pievista en el Aitícúlo .. 7<.>. 

Hecho ·en "Bogotá, D. 'E., a. los 16 días ''dél ·in'es 'Cle 
jÚÜo de ·-1935,- en dos ·ejemplm:es, en' los ' ldiomas -espa� 
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ñol y portugués, siendo los dos textos igualmente 
auténticos. 

Por el Gobierno .de ,la ·República de Colombia: 
Augusto Ramírez Ocampo, 'Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

Por el Gobierno de la República Federativa del B ra
sil: Carlos Alberto Leite B arbosa, Embajador Extra
ordinario ºY .. Plenipotenciario • .  

'La sñserita ·'Subsecreta�fa "Jlirídica�d'el �Iiñisterio de · 
Relaciones -Exteriores, . 

HACE CONS_TAR: 
Que la 'prese'nte reprÓducció.n es fotocopia .fiel. e 

.;fotég'r-a ilél ·texto ·origiiiir aer '�AcueNio ·eritre· ra' Repú� 
'011ea CÍe·-Co!Om15ia ·y-la -R.e¡)u6fica Féderativa d.elBrasll 

· �sobre...SUnidad ,Ariiinal0en,AreasdefFfon't&ra",'ffrmal'!o � · 
en ·Bogotá el 16 de julio de Í985, ·que ·reposa en los 

.archivos .de .la - Subsecreta ría -Jurídiea · del .oMinisterio 
de Relaciones E xteriores. 

'Dada en Santafé de Bogotá, '.l:J. 'C .,. a�los ·veinte (20) 
días. del.mes. de . febrero . di - mil ·novecientos ·noventa ·y 
dos (1992). 

Clara 'Iriés �vargas de Losada 

Subsecretaria Jurídica . 

RAMA .EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 21 de enero de 1992. 

AprÓbado. Sométase a'la.consideráción.del honorable 
· G!origreso Nacional -para ·los efectos constitucionales. 

(Fdo.) CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

· .. La o-Ministra· de Relaciones ·;cExterioÚs, 
(1',do.)- Noemí Sanín de Rubio� 

D EC'R ETA: 

Artículo 19 Apruébase el "Acuerdo entre la 
República de Colombia y la República Fede

,ra:ti:va del -Brasil ·sobre Sanidad Animal en 
'Area:s '.éie Frontera'', suscrito en Bogotá el 16 
·de1julio- de 1985. 

Artículo 29 De conformidad-con lo-dispuesto· 
en el artículo 19 .de la Ley 7� de '19.44, el 
"Acuerdo ·entre la República -de ·colombia ·y 
la República Federativa del·,Bra'sil·sobre SaJ.i.i

: dad rAiiimal en Areas de Frontera" suscrito 
en ·Bogotá el 16 de julio de 1985, q�e por el 
artíc-ulo -19 .de ·esta ley se aprueba, obligará 
definitivamente al país a partir .de ·la �fecha 
en que se perfeccione el vínculó'ihteriia'éiorüil 

:resp'ecto.CJ.el -nüsmo. 
Artículo 39 La presente ley Fige a -partir de 

la fecha de su publicación. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los ... 

'Rresentado al ,honor,able -cong-reso "de 'la 
República por la susc1iita Ministra :de ,Rela
ciones Exteriores, 

Noemí Sanín de Rubio. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores w- Representantes: 
. 

'Tengo él 'honor 'de someter ·a 'su ilustrada_ 
c�ónsidéraCión, él proyecto :deJey :por ·medio d e· . 
ra ·cual se aprueba el "·A.cuera.o entre la ·Repú- · 
blica de -colombia. y �la Repúbliéa · Federativ� 
Clel Bra'sil sobre SanÜiad :Ariimal 'eh Arfas de 
Frontera". 

1Je'Sde.· tiempo ·inmefuotidl lbs ·-países 'han. 
frafatto de evitar· la en tr'acra "de ehferm'edatles
nuevas �a .. sus ·territorios ·que !:tl ·afe·ctar -espe
cies ranim!:tles srtsceptiPles püetlén ;protluéir 

· gt-arrde's pérdidas ecoriómicas y daños "de tipo'. 
social. 

iGolombia :tiene con 'él Btasn.:una ·e:l{tensa 
frontera :de 1: 645 kilómetros =de �lo'ngitud .que 
cubre áreas en las que se realiza un impor
tante comercio de animales, :prciauéfos ·y ·sub-
productos de origen animal. . , 

·;La ·existencia de un ·comercio ·füdisci'imi
n'ad'o ·facilitó · a  'finales ·'tte 'la d�cada de Jos 
ses'ertta ·1a,presencia en nuestro país del virus 
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"C" de Fiebre Aftosa, exótico hasta entonces 
para Colombia, viéndose precisado el Gobier
no a tomar medidas de emergencia y a efec
tuar el sacrificio sanitario de los animales 
afectados y de sus contactos, labor que se 
realizó con base en la Resolución número 319 
de 18 de agosto de 1967, emanada del Minis
terio de Agricultura. 

Situación similar se presentó en •el ·año de 
19,70,. ·y ,c)61igó al· @obieirno Nacional a tomar 
·!medidas sanitarias coh ílundamento en lo 
.dispuesto en ·la ·Resol'ucióh número <0871 de 
29 de julio de 1970 con el fin de evitar que 
se extendiera al resto del territorio nacional. 

El artículo III del Convenio Interamericano 
de Salud Animal de 1967, la Comisión Sura

·:trrericaha de Lucha contra la Fiebre Aftosa 
"'Cosa:lfa" ,-tl m"ante·su-:rv-:Reurifóh ·re-::üifaaa· en 
.la .ciudad de Rio de Janeiro y en la X Reunión 
-a ·nivel Ministerial sobre Control de Aftosa 
.Y otras _Zoonosis, RICAZ-.10, .recomendaron a 
los países la realización de un Acuerdo de 
Frontera. 

. En ·197'8,. Brasil se vio afectado por la pre
·sencia ·d·e 'la ·Peste ·Porcina :Afri:Caiía, enJér
medad exótica en el hemisferio occidental, 
que afortunadamente este país pudo erradí
car, pero Colombia tuvo un grave riesgo de 
verse áfectada por su presencia en el vecino 
país. 

-Existen -además, -enfermedades· cuyo.-control 
requiere el apoyo de los servicios veterinarios 
de ambos países ya que el comercio a nivel 
de esta frontera es de difícil verificación des
de el punto de vista sanitario. 

Por las razones enunciadas, es fácil com- · 
prender la importancia del control de enfer
medades parasitarias y transmisibles, exóti-

. ,cas cO .que .'sólo .pueden .combatirse mediante 
un plan conjunto, debidamente coordinado, 
intercabio de información permanente y reu
niones periódicas para efectuar un correcto 
seguimiento y evaluación de los programas 
safütafüos. 

Como consecuencia de lo anterior, se puede 
afirmar que-este acuerdo que se somete a la 
aprobación él.el Congreso Nacional constituye 

-un instrumento ·útil-para :la. prevención y con
trol de ·enfermedades .-a nivel de ·frontera. 

:.Honorables ·senatlores y Represehtantes, 

Noenií Sanín de Rubio 
Ministra de Relaciones Exteriores. 

SENADO DE LA REP.U BLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 
Santafé. de · Bogotá, D. C., 20 de ·-a gosto de 1992. 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
·ae ·1éy riúrriero '112 de 1992, "por medio de la cual se 
aprueba rel Acuerdo entre la República de Colombia Y 
la República Federativa del Brasil sobre Sanidad Ani
mal en JAreas de Frontera, suscrito en Bogotá el 16 

.de _julio de .1985", me permito pasar a su Despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa, que fue 
presentada en la fecha ante Secretaría General. La 
materia de que trata el mencionado proyecto de ley 
es: de :coínpétericia de :la ·:comisión cSeguhda :constitu
cional Permanente . 

.. El Secretario .<;:>-eneral . del honorable Senado -de la 
R�pública, 

'Peüro �P.ilmaréjo ·:vega, 
'PRESIDENCIA DEL H0NOR.Á'.BLE SENADO 

DE 'LA ·REPUBDIC'A 

20 de agosto de 19!Í2. 

. ·De :c:nnfprmidad .- con el 1iliforme ·de ·la .·Secretaría. 
General, · dé�e . por . repartido :"el prqyecto . de ley de · la 
teferenCia a 'la· Comisión CSegunda.-·cónstitucicin·a1 '.Per_. 
ina1-lente, "pára lo cual se ·harán ·las ·anotaCiones -de 
rigor y.: �e<envlará .:copia del rmismo "ª :1a · 1I!Iipreüta 
Nacional con el fin de que· sea . pubHcado en:la,Gifceta 
Legislativa del Congreso. · 

' _Cúmplase. 

:¡!:l ·Presidente del honorable:Senado· üe ; la 'República, 

ºJOSE :BLt\CKBURN 'CORTES 

El ··-secretátio 'General del honorable Senado cíe la 
República, . -

·Pedro 'Pilmarejo · vega; · 
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P�9XI!:.�'1JO .. DE LEXi NUMERO 114-.DE .1992-

nor, me.{UI). d�- I¡i,1 cual.. se a p_r,ue ba; lac "Ter.cera 
F;nl!liel!-.!'la q_e_I;Gon;ve1:iil) �onstit_utiyo d�tF:o.ndo 
Mo.netf!,1�J9; I.l}.tcrnaciQ,I:J.al" ,. a_�_op,t�da el 2�. de 

junj_o. de 1990, 

E;l· Qong!"eso de. Colombia; 

Visto el texto de la "Tercera· Enmienda del 
Con venip,r G_on:;;tituMyo del 'FoÍid.o · Moñ:eta,:tiÓ' 
Intei:nª.!Jippal',', adop_taqa el 28: d_e junio- di:) 
19HO; que· a. lai letra: dice: 

«T.E;RgE;R�.\. ENMIENDA¡ DE,-_, CONVENIO· . 

C,:QNS�,IU:_UT;IN0\ :Q_I¡:� F.ONQO- l\ION:E'Í'A�Io"." . 
I_N·'.lll!;�N-A�IPN-AL 

L�s¡ G0We,mos1 en cuyo, n�IJll>r:e se,- suscr.i�e. el pre
sente- e_�D.VCiljO¡- a_CU!)l"Cl_a_n, }OJ Si�piimte::. 

. L El, A_rt��ul_o. XX.VI, Sección. 2,. se modifica en. la 
_sigµifil1te. forma: 

"(a) Si un país rilieml;l:ro dejase� ele c:_u¡npJir cua}
quier(!. de sus obligaciones s_egún este . c;:onveni9,_ el 
Fm;do p�dr� declai:arl¡) inhabilÍtado para utilizar· los 
recµrso�, gen_eral8'¡·· del F)ondor 

Nada, de, lo.· contenido' en. esta. S.ección- se entender-á. 
'en el. ;eÁtido · de· q�!:Jli�ita , las- disposiciones. de. l� 
Sección 5 de! Artíc11lo V o de. la Seccic?n 1 dei Ar
tíc)-l�O V:L 

(b) Si transcurrido un plazo razonable el lJaís miem
bro .. persistifSe. en el. il}cumpHnii_ento. de cua!guiera�1 de 
sus obligaciones según este ConVElD.iQ,_ lu�g_o, d_EJ_ h.¡i.)Jer 
sido declarado inhabilitado confórme al illciso (a)' 

'el F.C:mélo; pbdnt· slispendér er dérecho- "de. voto de ""un 
·pa� �i�wb_rf). mediant�: un¡¡, IlJ_�ypríª éqll_iv�lent.!:l �l 
:70.por: cient9. de. la. tot¡i.lidad. d�_ los :votos, Se.:aplicar� 
-lo dispuesto: en el Anexo L durante, el·. período de la 
·suspensión. El · Fondo- podrá tez:minar en cualqui� 
:mo�ept9:_ 1a _ susp_ensión por_ una mgyoría _ qµe reúµa 
�el 70- por. ciento de. la .. totalidad de- los votos. 

(c) Si un país miembro persistiese en el· incumpli
;mi_ento, de cua!qui_era de sus: obliga_ciqpes- según: este 
Convenio, luego que haya transcurrido un plazo.raza·

. na ble de la decisión de suspensión según el inciso (b), 
pod;rá� ex1g_irse al· país miembro _ su retiro del Eondo 
mediante decisión de Ja, Junta de Gobernadores apro
bada por la ma,yoría de los Gobernadores. y. cu;yos 
votos equivalgan al 85 por ciento de la totalidad. 

(d) ·Se adoptarán las ·disposiciones reglamentarias 
_para. qµe, antes de proceder contra. un país miembro 
conforme. a los incisos (a), (b) o (c), se le inform"e 

. oportunamente de la queja que hubiere contra él y 
se le brinde la oportunidad de explicar su caso tanto 
verbalmente como por escrito". 

2. Se agregará al Convenio un Nuevo· Anexo L, el 
. cual rezará. así: 

"ANEX0 L 
Suspensión. del. derecho de vot_q. 

Se aplicarán las siguientes disposiciones en el caso 
de una suspensión del derecho de voto de un país 
miembro conforme a la Sección 2 (b) del Articulo 
XXVI; 

1) El país miembro no podrá_:. 
(a) Participar en la adopción de una propuesta de 

enmienda. del presente Convenio, ni será c.onsiderado 
entre el . número total de países miembrps para ese 
efectf), excepto. en él cas-o de U1la. enmienda que ré
quiera la aceptación de todos. los_ paises mi�brÓs 
conforme al Articulo XXVIII Cb·) o cuando la reforma 
se refiere e:x;clusivamente al Departamento de Dere
chos Especiales de Giro; 

(b) Desigpar (o nombrar) GobernaQ.o:r o_ G9ber.nador 
: Alterno, n_omprar. o P?r_ticipar en_ el:nJ>IT!brawien_!;o del 

Consejero. o Consejero, Alt.emo, ni_no¡:n];>r_¡.trJ elegir .. o 
participar en la elección d!J- un .Direct9r_ Ej�cl,ltlvo� . · 

2) El número de votos que corresponda al país miem-
: b:ro •no' poctrá·. ser tomad!)·· e_n -cu en ta,, por;c-nil1gÚ!h ó_rga_no 

del Fondo; E$tos votos,n_o se·consiaera;rá_n,pára efe�tos 

. Jueves_ 27 de· agosto_ d� 1992_ 

(b) El Consejero o el . Consejero Alterno J:loro]J_rad9s 
por el _ P.ªis. llltem]:lro, o en cuyos n_ombramiento.s haya 
p,articipgq9_ et p_ai§. m.iembro, d!;lber.án apa_rta_rse_ del 
cargo_; sin eml;>ar:g9, si dicho Coµ5ejero_ pu9-Jere emitir 
a,diciq_na_!m_epte. 101'! vot9s a_sig_n?9-9S_ a otro_s p_aíses 
miembr_os cuyos der,echos de . voto no lian. sido. s�s-
P_endi!J.os�- otr.� Q_bp_�.!:Jl�rp o Conl'ejer9 _ Alt�;n�_- cle):i��-á. · 
·ser nQ!l).bra,d_o p9K d_tcpps otros. pa!se_s, m!egib;r<'.>,s segJ:i-:n 
;:tl A1wx2_ D: 

· M�entras S!)._ reglizJL. d!(:h9. n,f)m!;>raJn!entg,. e1· Q.pn
. �ejer_o: o_ C'_o!!:;;,ej�i;p_ Atterp.o_ co11til]µs,_:rª-.· eJe:rcJe!19-9- el 

garg9, h_a,stl!. por u11_ m..á,�iJ!J-...9 de. 30_ d¡i.fs_,_ cgritlit_dj:>s_ a 
p_artir d_e_ la fe_ch_i!_ de_ la_ sµ§pe).1si{>J1._ 

éc� E�- Dife_ctor_ Ejecµt!_vo_ nom_b;r_¡t,g_o_ o ,elegi<;!Q. P.9.rc el 
país mie!l.l):írp_ o_ en cµya _d�_s_igpa�i.9J.1.,hgy,a,,liª.rti,y!:¡m9-9 
�el I/�Js_·m!E<�.!mi.. d_e):i�rá_ dej!'_f_ et c;g:g_g,.a. menQs qµ_e 
"tuviera, el P,Ode_:r"de.. emitir lp§. v_oj:;o5_ a§ig_p-ªdq_i¡, a_ qtr.Qs 
P-ª�e_s mJ.eipbJ9§_ CU,Yf)§. �r_e_chqs Q�_vpt\t_ñp_h¡tYJrn. si.d,!> 
suspe1-19-!dp§, En. es.te, último .. cª�9� 

-

� íi2 ,Si_ f!\:lt�rAn_m_jt_s d_e .. 9Jl. dj_!.l;;_ante�d.e. la..¡:iró.J!:.ima 
elección ordinaria de Directores Ej_ecuiiv.Ps.-- dich�� 
_otro;;_ .P,!>Ís.e§,_ mj�I):}l;>;i:qs_ el�g-�rál} n}ed_i�nte_ -m�y-��Ía 
_abso_lutª" UlJ n_!!eyo_ �ir:ector Ej�cutivo para_ el" resto 
deL p_erj9_d_q ; m._ie�}tra.;;. s_é re!!:l!zª' 

.
d_ic;na: é1�cción, el 

)�i.r�9to:r;. Ej�p_µti�o J?e:rpi_imeg�r_á en. el; c.�igp� b!).�t-ª por 
·:un.Jn�_x!.l:i!9 •. d()_ 39.'.d.ías cq_ntados. a J:!artir de fa. fecha 
:d�. ¡¡µspep§_ióµ_;_ . - .. . • - ·. · - - · - . - - · 
: (ii1 S!_ nJ:>, fªlt!J..ran �Jí.s,. d.!:J. sp; d_ías, aptes d�- l� 
s!gu!en_��. e!e_cgió11: o.r._di!_lar_ia_ de· :r;>_i.rec!or:ei;, Ejecu�iyo;;, 

·e1 1:1irec,t9r. Ejrc_µ.�iyo c9!_1t�l}lIB_r�. eµ_ e).. cN@" h_¡t.§t!L 
f_ii;i�ljz!).r: el'

_ 
IJ.erío_clQ._ 

_ 4) EL P.aJ? iI).,tero!J;ro . p_o_d;:á epyj_ar. u_p r�PJft.§_en_tante 
p_ar_a,, P,arJigjp,ar, e!}, Cu,a�_qµjeJ"• re_µn_ip;n_ d,.e 1!!,-. JJ.U}l;_!\:;. q� 

· Gf)berna_cl9r.fs, del .. QoJ::!sej_o� o. el.el, I?ir.egt9rj9. E;j�Y.:U.ii,YQ, 
: pen>.no P,O.drá� ej e.r.cé:r e::¡t�, d�r.e_cl1c,> .. eµ nJl_1g__u_n.a_ d� lªs 
_reunion�s- d.!', ·19;;_ C,o_m_i_tés. de d_ic;hos. ó_rg!!-rÍ9s. si_ u.na 
. p_etjoj{in__. d_el_ país,- m_iemb¡:p_. está, bajg. cpp�idernc;Jqµ 
·por parte de ellos, o discutan un_ a,su11to Que a,fecte 
en f.o;r_ll)._[!._ P!J.rtii:mJa.r. a dJ.cl]._Q P.ª1§':. 

3-¡ Lo.•siguiente.-será. agr.egado · a  la Sección,3:(i)· del 
·Articulo, �II: 
. "(v) Cua_nd9 la susp_ensión del· derecho de voto de 

·un país miembro terminare de conformiq!J,d _ con_ la· 
_S_e_cción 2(b), del.Ai:tículo. x,;x:VI, y el país miembro 
no. tiene etder!Jcho a.n.o]llbrar· ui1 Director·]ljecutivo, 

. aquel. p_odrá acprdar_ con t9dos los países: miembros 
_que ha_n eleg!cl_o un Director_ Ejecutivo que·el·número 
de votos asignados .a dicho país será emitido ·por dicho 

·Director Ejecutiv_o. 
A condición d_e que, si· no se ha 'celebrado elección 

ordinaria de pirect9res F)jecutivos dur:a11te el períOCÍo 
·de · 1a suspE-nsión, el· Dh'ector Ejecutivo para cuya 
·elección el p_aís miembro· haya participad.o antes de 
·su suspensión de derechos, o su sucesor elegido de 

conformjdad_ con el· parágrafo 3·(c) (i) del A�ex_o L 
o según el anterior inciso (f), tendr:á el derecho de · 
_ emití� vot9s as_ignados_al país mi!;:mb_ro. De esta forma 
se considera_rá· que el- país mie:mbrQ participó en la 
elección del Director Ejecutivo_ con el p_oder de emitir 
el número de votos correspor:idient _es". 

- 4, Se. adi_cion_ªrá� lo: sigu_!Emte al: parágrafo 5, del 
Anexo D: 

"(f) Cu_a1)do un Director Ejecutivo tiene. el derécho 
. . de emitir eI'nú)llero de votos asig;nados al-país· miem
. bro, conforme a la Sección 3; (i) (v) del• Artículo XI-I, 
. el Consejer_o nQmbKado por el-- grup_o de países -miem-
bros. que elig_ieroi;i. dicho· Director· Ejecutivo; tendrá 

·.el derecho d,e voto y emitirá el número . de votos- asig
. nados a dicho pai¡¡_ miembro. Se considera que- el- país 

miembro ha parti_cipado e1,i- el ·nombramiento del, CX1rí
. sejero co11 derecho a, ·votar y· . de · e�nitir el número 
· de votos asignados al país �iembro". 

Dado· en· Bogotá; D. E-_, a 18. de septiembre. de. 1990 •. 

. l\ae su_scrita1 S-u_bse-er.eti:i,rJa- 6'.14i:-Gr-!Ld9,. U d!J ·la Sub

. sec_I"et�pí�t · Jur-idlc� d!llí.< M-i�ist�rior die RrJ..apio_neSí 

E:ic�er,io_r�i 

H;\.GE" CONSTAR: 

de la sum"atoria . de- los· voto¡;;. excepto en lo relativo Que ·la presente reproducción es fotocopia fiel e 
a la aceptación de una. enmienda propuesta que tenga , ínt�.c\8' l!!-� u:aa_ucci{i_n .. ofj(:.ial0 n_ú__mer,o� 2,79;f<. del. is 

. r!;llaoióµ' exc.Jusivamenta.·con_. el. E>ei:m_r�ª.!Il!l!.!to_, de, --De- - d!:ltSfü!.t!�mP.:r,e d.�: ll!;903 clel� t�t9: e.rr. igg}�2-, enyi\!_qo por 
reohos.- Especiales. de Giro,. . · . -_ _ -� · : , º . ¡ '. ell Fóndo• Monetar�o:Inter.naoionalt de; l�. "-'I!er.aera En-

, . 3). ( �). ri�ja�á1; de· eJ ��c�r �l c�rgo;. de; ·Oobemadar · mienda del•Con'lenio ·constitutivo ·del' F.óntl&' Mtmetario 
y Gobernador Alterno nombrados -po;··�l :p�í�-:�¡��b�o •. .. · Internaciona.í•i;-_adbptad� �é 28: de j�hl�- d� Ís!Ío, que 
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reposa en los archivos de la. Subsecretaría Jurídica· de 
este Ministerio. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a- los - nueve (9) 
días· del mes de dioiembret de- mil -novecientos noventa 
�-uno (1991). 

c:tara- Inés Vargas de-1'osada. 
Subsecretaria Jurídica. 

RAMA EJEC'UTiv.A-. DEL P.ODER· PJJELICO 
PRESIDENCIA.DE-LA REP.UBLICA¡ 

Santafé. de :So�otá, D; C., 19 de diciemtire de 199!� 

Aprobado. Sométase·a-la-considéración del honorable 
Congreso. Nacional' para- los ; efectos- constitucionales. 

(Fdo.): OES4�· GA\VI�IA, 'I'RUJILLQ 

La. Ministra. de. Relaoi9nes, Exter,iores; 
(F,dp.) · Noemí, Sanñ:L- de- Rublf.. 

D.•EtGRE:TrA': 

Ar.tículo.19 ·Apruébase -la "Tercer.a·.Enmienda. 
delr Gonvenio .. G:onstitutivo. del� Fondo. Mone
tario. InternacionaH'; adopt·acta e1'.28lde junio 
de 1990. 

Artículo 29 De conf orrpi_c;laq con lQ dlspuest.o 
en el artículo 19 de I�·Ley 7:¡, de 19:14; la Tér
cera· Enmienda" del·Gonvenio Const-itutivo del 
.F;o_:qqp Mp_ne_t�.:r;iq lq.te_rpaciqnal, a,.qQp_tada el 
2_8 de junib de 1 99Q;_que por eLartículo 19 de 

·esta le_y. se aprueba,_ obligará al pal�---ª partir 
de fa fecna en. qµe se p_erfeccibne_. el. vínc.ufo 
in ternacJo:µal. · · 
. Artículo_ 3� La pr.esente ley rige a partir de 
la fecha. de su publicación. . 

Daqo ei:;i. Santafé de Bogptá, D.- q:,. a. los .... ,. 

Presentado al ho_no_rapJe Congres.o_de la R�
·pública por los suscritos Noemí. Sanín. de Ra
·mo, Ministra de Relaciones Exterio.rns. Rucloli' 
Hommes Rodríguez, Ministro de Hacienda . y 
Crédito Público . 

EXPOSICION DE. MOTIYO_S 

Honorables Senadores y Representantes: 

En nombre del ·Gobierno Nacional y coµ_ 
. sujeción a lb dispuesto. en el art-íc-ulo · 189·. 2 
-la Constitución Política tenemos- la honra de 

presentar a. la consideración· del honorable 
. Congreso la "Tercera Enmienda· del Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Internacio
nal". 

l. Antecedentes. 

Como es bien sabido; dentro del contexto 
de las negociaciones para- la reGonstrucción 
económica después de la- Segunda· Guerra 

·Mundial, se acordaron importantes, medidas 
· de acción y de cooperación multilateral ten

dientes a estabilizar el" sistema- monetario L'1-
ternacional. La creación de un "código de 

. conducta" en materias cambiarías.y de-finan
"zas internacionales, que· incentivara· la crea-
. ción- de un sistema multilateral' de- pagos- y -
de transferencias de capitales que fomentai·an 
la expansión del comercio internacional y sus 

'consecuentes beneficios, fue uno.de-lbs ooj"e-
tivos· primordiales- concertados, Para tal: efec
to, el Fondo_ M<metario Internacional se cq_ns

. tituyó y entró en actividades en diciembre de 
1945· como uno de. los instrnnÍentos instituciri
nale:;; encatg?-dOS de verifica.r el ciupplimiento 

·del a.trás citado "códig.o qe condµcta'.'. 
El Eondo,. es .un. org_anism_o .inte.1;,nªctpIJ.a,l_ d�l 

, cual", son_ actualmente. rp.iernpr,o� 15.3� pa,íses, 
- . con .. un. capi�aL de_ DE_Qs_ Q0_.13_4, 6_ millop."es' 

. e_quivi:i,1eptes a. US$r 1J9,. 3.24,. 7: tnHIQ.11e.s,_ g.i;Q
. v.epientes. e.p su _ gr:a,.1i,..mayor:ia. d.e-Ios .. �pqrt?s 

o. cautas qµe; cada. n_a.Í:3, -nü�n,11Jrp l?�- s,µi:;_c.rlto 
, de acuerdo, c,on. eL tam..a:Qo, de. s,u� e.c.011Qn;i,ía _y 
·participación• en el" .'COmercfo ihternaciém:al. 
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Lo.s países miembros pueden tener acceso a 
los recursos del Fondo, siempre y cuando su 
utilización se derive de necesidades de finan
ciamiento de sus balanzas de pagos con el 
ánimo de evitar tene:r que recurrir a la impo
sición de restricciones cambiariai;;, a prácti
cas de tipos de camlbio múltiples o políticas 
monetarias discriminatorias, que en su con
junto perturban el desenvolvimiento de la 
economía internacionaL 

Presentado de otra manera, podríamos afir
mar que el Fondo facilita sus recursos a los 
paises miembros con el fin de que se cumplan 
sus propósitos constitutivos; estos . son: la 
cooperación monetaria internacional; la ex-

. pansión y el crecimiento balanceado del co
mercio internacional; el apoyo a la estabilidad 
cambiaría y a un sistema de pagos multilate
ral; y la atenuación de los desequilibrios de 
la.s balanzas de pagos .. Además, ha de anotar
se que debido a que las cuotas de los países 

· miembros constituyen activos de reserva per
tenecientes a cada uno de los países suscrip-

. tores, la utilización de recursos del Fondo por 
parte de países miembros por un monto supe
rior al cien por ciento (100%) de sus cuotas, 
debe estar supeditada a la capacidad de pago 
de los países recurrentes medida dentro de 
un plazo de tiempo determinado. 

. Il. Relaciones de Colombia 
con el Fondo Monetario In1ternacional. 

La República de Colombia facultada por la 
. Ley 96 de 1945 adhirió como miembro al Fon
. do y aceptó las dos. enmiendas de su Convenio 

Constitutivo por medio de las Leyes 2l!- de 1969 
y 17 de 1977, respectivamente. La cuota del 
país en el Fondo actualmente asciende a 
DEGs 394.2 millones (equivalentes a US$ 521.9 
millones), y se recibieron DEGs 404.9 millo
nes (equivalentes a UEi$ 536 millones) duran
te el período 1954-1974 en virtud de 16 acuer
dos de giros celebrados con la institución. 
Desde entonces el país no ha celebrado acuer
dos de giro con el Fondo. 

Debe señalarse que considerando las varia-
. ciones de la cuota del país en el F'ondo durante 

el lapso de tiempo atrás enunciado, los acuer
dos de giro han sido equivalentes a aproxima
damente 0.7 veces el valor de la cuota colom
biana. Además de lo anterior, el país ha reci
bido del Fondo, sin contraprestación alguna, 
DEGs 114.3 millones (equivalentes a US$ 151.3 
millones) en virtud de asignaciones de Dere
chos Especiales de Giro. Estos instrumentos 
monetarios son activos de reserva de amplia 
aceptación internaciünal. 

Finalmente, no sobra recordar que en virtud 
de la llamada "monitoria" del Fondo durante 
los años 1985 - 1986, el país pudo obtener prés
tamos de parte de la comunidad financiera 
internacional cuando era un privilegio vetado 
a los países latinoamericanos. Esa decidida 
paTticipación del Fondo fue esencial para el 
manejo de la política de endeudamiento ex
terno del país durante los años 1986 - 1990. 
Constituyó un factor de credibilidad en el 
país, requerido por la comunidad financiera 
internacional para la extensión voluntaria de 
facilidades crediticias, lo cual .fortaleció la 
soberanía del Estado colombiano en el ma
nejo de su economía. 

m. Tercera reforma al Convenio Constitutivo 
del Fondo Monetario Internacional. 

Lo hasta aquí expuesto hace resaltar el ca
rácter cooperativo y monetario del Fondo. Sin 
embargo, algunos pocos paises m:iembros han 
comenzado a registrar atrasos persistentes con 
la institución causándole graves perjuicios. La 
magnitud del problema puede apreciarse en 
el hecho de que las obligaciones en mora de 
íos 11 países que registraban atrasos persis
tentes en los pagos al final de 1989 ascendían 
a unos DEGs 3.100 miUones (aproximada
mente US$ 4.100 millones). Al finalizar el pri
mer trimestre del presente año, el monto de 
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estos activos había aumentado a DEGs 3. 250 
millones (US$ 4.300 millones). 

Existe acuerdo general entre los miembros 
de que el Fondo debe tratar de ayudar a aque
llos países que se muestran dipuestos a cola
borar en la búsqueda de una solución a sus 
problemas de atrasos, y al mismo tiempo, apli
car medidas para evitar nuevos incumplimien
tos y persuadir a otros miembros con obliga
ciones en mora para que colaboren también. 

El objetivo básico de dichas medidas es con
solidar el Fondo para que éste pueda servir 
mejor a. todos sus miembros. Dentro de la 
estrategia diseñada para hacerle frente a los 
atrasos en los pagos, se consideran tanto me
didas preventivas como de disuasión. Entre 
las del primer grupo se prevé una amplia 
revisión de las políticas del lt'ondo concer
nientes al acceso a sus recursos por parte 
de los países miembros, escalonamiento, se
guridad de financiamiento externo y métodos 
de seguimiento. 

Con respecto a las medidas del segundo 
grupo, se cuenta con un plan y un orden bien 
establecidos que abarcan todas las etapas, des
de que se generan los atrasos hasta la etapa 
final en que se inicia el procedimiento frente 
a los países miembros morosos que no coope
ren con el Fondo para el arreglo de su situa
ción. Además, se incluye una enmienda al 
Convenio Constitutivo del Fondo mediante la 
cual se_ introdu.ce una disposición semejante, 
en algunos aspectos, a las que ya existen en 
otras instituciones financieras multilaterales, 
concretamente el Banco Mundial; disposición 
que permite suspender el derecho de voto y 
otros derechos conexos en los casos de maní

. fiesta incumplimiento de las obligaciones 
frente al Fondo. 

· 

El presente proyecto de ley tiene por objeto 
'permitir que se ratifique la aprobación dada 
por los señores Gobernadores del Fondo Mo:
nmrio Internacional, el 28 de junio de 1990, 
para reformar por tercera vez el Convenio del 
Fondo(l). 

· 

La enmienda modifica el Convenio en sus 
Artículos XII, Sección 3 (i), y XXVI, Sección 
2; introduce un quinto parágrafo en su Anexo 
D y adopta adicionalmente un Anexo L .  Las 
condiciones requeridas para la suspensión del 
derecho de voto y otros derechos conexos de 
un país miembro son considerados en la nueva 
versión del Artículo XXVI, Sección 2. La sus

' pensión de los der·echos sería como un paso 
intermedio entre la declaración de inelegibi
lidad de un país miembro y su separación 
obligatoria como miembro del Fondo. Esta 
sanción podría ser impuesta mediante un voto 
afirmativo del Directorio Ejecutivo del Fondo 
equivalente ar 70 por ciento de la votación 
total, habiéndose dado previamente la opor
tunidad al país miembro involucrado para 
exponer y defender su situación ante la insti
tución. 

El nuevo Anexo L establece las consecuen
cias de la suspensión. Estas tendrían unos 
efectos automáticos e indivisibles una vez 
resuelta la imposición de la sandón por parte 
del Directorio Ejecutivo del Fondo. Sus efectos 
serían temporales, ya que el Directorio Ej ecu
tivo discrecionalmente, y mediante votación 
similar, puede rehabilitar a los países miem
bros cuyos derechos han sido suspendidos. 
Finalmente, la presentación que de ellas hace 
el Anexo 1, es taxativa. 

De manera sucinta las consecuencias de la 
suspensión del derecho de voto y derechos 
conexos de un país miembro del Fondo, serían 
las siguientes: 

1 .  Un país ml.embro suspendido no podría 
participar en la votación de cualquier pro
puesta de reforma al Convenio Constitutivo 
del Fondo, no obstante la oponibilidad que 

(1) Es importante anotar que la ratificación por parte 
de los países miembros constituye condición pre
cedente para que entre en vigor el recientemente 
aprobado aumento del cincuenta por ciento (50%) 
de las cuotas de los países miembros. 
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tendría dicha reforma frente a ese país en 
caso- de ser aprobada. Debe señalarse que lo 
anterior tendría validez solamente cuando la 
mayoría requerida para la reforma fuere dis
tinta a la unanimidad de los países miembros. 
No tendria efecto cuando la reforma se refi
riese al Departamento de Derechos Especia
les de Giro del Fondo. Tampoco restringiría 
el derecho del pais miembro de proponer re
formas al Convenio Constitutivo; siempre y 
cuando no vote. 

2 .  El país miembro susuendido no podría 
designar o participar en la designación de 
Gobernador Principal, Gobernador Alterno, 
Director Ejecutivo Princip::d y Consejero ante 
el Fondo. No habría problemas para la desig
nación de Directores Ejecutivos Alternos, ya 
que esto lo realizan los Directores Ejecutivos 
Principales y no los paíse;; miembros. 

Como consecuencia de lo anterior, el Go
bernador Principal, Gobernador Alterno, Di
rector �jecutivo Principal, y Consejero del 
país miembro suspendido dejarían de tener 
puesto en el Fondo, y sus votos serían consi
derados como inexistentes. 

Honorables Senadores y Representantes, 

Noemí Sanín de Rubio, Mil'.listra de Rela
ciones Exteriores. Rudolf Hommes Rodríguez, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público . 

SENADO DE LA ·REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL - ·.rRAMITACION DE LEYES 

· Santafé de Bogotá, D. C., 20 de agosto de 1992. 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 114 de 1992, "por medio de la cual se 
aprueba la Tercera Enmienda del Convenio Const1-
tutlvo del Fondo Monetario Internacional, adoptada 
el 28 de junio de 1990", me permito pasar a su Des:. 
pacho el e·xpediente de la mencionada iniciativa que 

.fue presentada en la fecha ante Secretaría General. 
La materia de que trata el mencionado proyecto de 
ley es de competencia de la Comisión Segunda C'onsti
tucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo V cg·a, 
PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPUBLICA 

20 de agosto de 1992. 

De conformidad con el informe de la Secretaría Ge
neral, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigo� Y se envia7á copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fm de que sea publicada en la Gaceta 
Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

JOSE BLACKBURN CORTES 

El Secretario General del h:norable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo V cga. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 
117 DE 1992 

por medio de la cual se aprueba el "AcPerdo 
para la Creación de] Merr.:ado Común Cineª 
matográfico Latinoamericano", hecho en 

Caracas, el 11 de noviembre de 198!}, 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del "Acuerdo para la Crea
ción del Mercado Común Cinematográfico 
Latinoamericano", hecho en Caracas, el 11 
de noviembre ele 1989. 

ACUERDO PARA LA CREACWN DEL ME·RCADO 
COMUN CINEMATOGRAFICO 

LATINOAMERICANO 

Los Estados signatarios del presente Acuerdo, Miem
bros del Convenio de Integración Cinematográfica 
Iberoamericana.. 
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Conscientes de que la actividad cinematográfica 
debe contribuir al desarrollo de la región y a su iden
tidad;  
. · Convencidos de la necesidad de impulsar el des
arrollo cinematográfico y audiovisual de la Región y 
de manera especial la de aquellos paises con infra
estructura insuficiente; 

Con el propósito de contribuir a un efectivo des
arrollo de la comunidad cinematográfica de los Es
tados Miembros; 

Han ac'Ol'dado lo siguientes: 

ARTICULO I 
El Mercado Común Cinematográfico Latinoameri

cano tendrá por objeto implantar un sistema multi
lateral de participción de espacios de exhibición para 
las obras cinematográficas certificadas como nacio"
nales por los Estados signatarios del presente Acuer
do, con la. finalidad de ampliar las posibilidades de 
mercado de ·dichos paises y de proteger los vínculos de 
unidad cultural entre los pueblos de Iberoamérica y 
el Caribe. 

ARTICULO II 

A los fines del presente Acuerdo se considera obra 
cinematográfica aquella de carácter audiovisual re
gistrada, producida y difundida por cualquier sis

·tema, proceso o tecnología. 

ARTICULO III 

Las Partes procurarán introducir en su ordena
miento jurídico interno disposiciones que garanticen 
el cumplimiento de lo establecido en el presente 
Acuerdo. 

ARTICULO IV 

Cada Estado Miembro del presente Acuerdo ten
drá derecho a una participación a.i-mal de cuatro (4) 
obras cinematográficas nacionales de duración no 
inferior a los setenta. (70) minutos que concurrirán 
en el Mercado Común Cinematográfico La.tinoameri
cano, las cuales podrán variar de un paás a otro. 
Previa i·evisión del funcionamiento del Acuerdo por 
los Estados Miembros, dicha participación podrá ser 
ampliada de común acuerdo entre sus miemb1'os. Lo 
anterior no contraviene la posibilidad de que entre 

·1os Estados Miembros puedan suscribirse convenios 
bilaterales por participaciones mayores a las estipula
das en el presente Acuerdo. 

ARTICULO V 

Las Autoridades de Cinemat-ografía de · cada país 
productor, podrán establecer mecanismos para la 
concurrencia de sus obras cinematográficas en el 
Mercado Común Cinematográficos Latinoamericano. 

ARTICULO VI 
En caso de selección previa por la Autoridad Cine

matográfica del país productor, el país exhibidor podrá 
solicitar cambios en la lista de obras cinematogl'á
ficas seleccionadas. 

ARTICULO VII 

La Autoridad Cinematográfica de cada país exhi
bidor, notificará anualmente a la Secretaría E,jecu
tiva de la Cinematografía Iberoamericana (SECI) la 
lista de las obras cinematográficas de los países pro
ductores a las cuales se les han otorgado los benefi
cios de las obras cinematográfic51s nacionales. 

ARTICULO VIII 

Queda entendido que las obras cinema.tográficas 
participantes del Mercado Común Cinematográfico 
Latinoamericano, serán consideradas en cada Estado 
Miembro como nacionales a los efectos de su distri
bución y exhibición por cualquier medio y, en conse
cuencia, gozarán de los mayores beneficios y de todos 
los derechos en lo que se refiere a espacios de exhi
bición, cuotas de pantalla, cuotas de exhibición, cuo
tas de distribución y demás prerrogativas que le con
fieran las leyes nacionales de cada Estado Miembro 
salvo incentivos concedidos por los gobiernos a las 
peliculas nacionales. 

ARTICULO IX 

El presente Acuerdo estará sujeto a ratificación. 
Entrará en vigor cuando por lo menos tres (3) de los 
Estados signatarios hayan depositado ante la Secre-
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ta.ría Ejecutiva de la Cinematografía Iberoameri
cana CSECI) el Instrumento de Ratificación. 

ARTICULO X 

El presente Acuerdo quedará abierto a la adhesión 
de los Estados Iberoamericanos que sean Parte del 
Convenio de Integración Cinematográfica Iberoame
ricana,, La adhesión se efectuará mediante el depósito 
del Instrumento respectivo ante la SEG!. 

ARTICULO XI 

Cualquiera de las Partes podrá en cualquier mo
mento denunciar el presente Acuerdo mediante noti
ficación escrita dirigida a la SECI. 

La denuncia surtirá efecto para la Parte intere
sada un (1) año después de la fecha en· que la noti
ficación haya sido recibida por la SECI. 

ARTICULO XII 

Las dudas o controversias que pudieran surgir en 
la interpretación o ejecución del presente Acuerdo 
entre dos o más países, serán resueltas en el ámbito 
·de la SECI. 

En fe de lo cual, los abajo firmante.s, debidamente 
autorizados para ello, suscriben el presente Acuerdo. 

Hecho en Caracas, a los once días del mes de no-
viembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

Es auténtico, 
Por la República de Argentina, 
Octavio Getino, Director del Instituto Nacional de 

Cinematografía. 
Por la República de Cuba, 
Julio García Espinoza, Presidente del Instituto Cu

bano del Arte y la Industria Cinematográfica. 
· Por la República del Ecuador, 
Francisco Huerta Montalvo, Emba.jador · Extraordi

. ·nario y Plenipotenciario. 
· Por .los· Estados Unidos Mexicanos, 

Alejandro Sobarzo Loa.iza, Embajador Extrordina
. i·io y Plenipotenciario. 

Por la República de Nicaragua, 
Orlando Castillo Estrada, Director General del Ins

tituto Nicaragüense de Cine (Incine) . 
Por la República de Panamá, 
Fernando Martínez, Director del _Departamento de 

Cine de la Universidad de Panamá. 
Por la República. del Perú, 
Elvira de la Fuente de Besaccia, Directora General 

de Comunicación Social del Instituto Nacional de 
Comunicación Social. 

Por la República de Venezuela, 
Imelda Cisneros, Encargada del Ministerio de Fo

mento. 

Por la República Dominicana, 
Pablo Guidicell! Velázquez, Embajador Extraordi

nario y Plenipotenciario. 
Por la República Federativa del Brasil, 
Renato Prado Guimaraes, Embajador Extraordina-

rio y Plenipotenciario. 
· 

La suscrita Subsecretaria Jurídica del Ministerio ele 
Relaciones Exteriores, 

HACE CONSTAR : 

Que la presente reproducción es fotocopia fiel e 
integra del texto autenticado del "Acuerdo para la 
Creación del Mere.a.do Común Cinematográfico La
tinoamericano'', hecho en Caracas el 11 de noviem
bre de 1989, que reposa en los archivos de la Subse
cretaría Jurídica de este Ministerio. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 29 de abril 
de 1992. 

Clara Inés Vargas de Losada, Subsecretaria Ju-
1·ídica. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 12 de 1992. 

Aprobado . .  Sométase a la consideración del honora
ble Congreso Nacional para los efectos constitucio-
nales. 

°<Fdo.) CESAR GAVffiIA TRUJILLO 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) Noemí Sa1ún ele Rubio, 
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IDECRETA : 

Artículo 19 Apruébase el "Acuerdo para 
la Creación del Merca do Común Cinemato
gráfico Latinoamericano'', hecho en Caracas. 
el 11 de noviembre de 1989. 

Artículo 29 De conformidad con lo dis
puesto en el artículo } 9 de la Ley 7� de 1944, 
el . "Acuerdo para la Creac:ión del M:ercado• 
Cinematográfico Latinoamericano", hecho· 
en Caracas el 11 de noviembre de 1 989, que 
por el artículo primero de esta ley se aprueba,. 
obligará al país a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional res
pecto del mismo. 

Artículo 39 La presente ley rige a partir
de la fecha de su publicación . 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C.,  a los 

Presentado al hono1·able Congreso de la, 
República por la suscrita Ministra de Rela
ciones Exteriores, 

Noem.í Sanin de Rubio'I 

EXPOSlCION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores y Representantes : 

En nombre de] Gobierno Nacional y co:ru 
. suj eción a lo dispuesto en los artículos 189.2\ 

y 224 de Ja Constitución Política tengo e'L\ · 
honor de someter a vuestra consideración el 
Acuerdo para la Creación del Mercado Co
mún Cinematográfico Latinoamericano, he-. 
cho en Caracas, el 11 de noviembre de 1989� 

La industria cinematográfica, en los dife..., 
rentes países de América Latina, ha encon
trado en la estrechez . del mercado uno dei 
los obstáculos principales, Hino el más, para 
su definitivo desarrollo. Tal estrechez, nrn 
solamente incide en la difusión del producto> 
cinematográfico sino también en las posibi-· 
lidades de que la industria invierta en él de 
acuerdo con sus exigencias por la dificúltadi. 
que muchas veces presenta la recuperación: 
del capital invertido. Esta situación se torna. 
paradójica, habida cuenta de la gran respues
ta que el público, en genéal, ha dado a la. 
obra cinematográfica en los países latino
americanos. 

La ampliación del mercado nacional para. 
la cinematografía de cada país de la regióru 
es; por consiguiente un imperativo vital pa
ra su desarrollo y en muchos casos para sm 
sobrevivencia. 

La ampliación del m ercado nacional ne
cesariamente debe darse sobre la base de la. 
conquista de mercados externos sin los cuales 
la industria cinematográfica se resentiría: 
gravemente en su calidad y alcance. 

Es por ello que el l l de noviembre de 
1989, los representantes de las Repúblicas. 
de Argentina, Cuba, Ecu ador, Nicaragua,. 
Panamá, Perú, República Dominicana, Bra
sil y los Estados Unidos Mexicanos, en el 
marco del Foro Iberoamericano d e  Integra
ción Cinematográfica, celebrado en Caracas,. 
decidieron crear el M.ercado Común Cinema
tográfico Latinoamericano, y suscribieron. 
con ese propósito el Acuerdo para J a  Crea
ción del Mercado Común Cinematográfic0> 
Latinoamericano, cuyo objeto fundamentaL 
es implantar -como dice el texto del artícu
lo I- un sistema multilateral de participa
ción de espacios de exhibición para las obras 
cinematográficas, para además, profundizar 
los vínculos históricos .culturales entre los¡ 
pueblos de Iberoamérica y el país. 

En el artículo II se define la obra cinema
tográfica. La amplitud de su definición e� 
de general aceptación no sólo -obviamente
entre las Partes que suscribieron el Acuerdo,. 
sino en general a nivel internacional. 

Conscientes de que la más de las veces, 
la poca difusión de la obra cinematográfica. 
en Latinoamérica, cualquiera sea su nacio
nalidad, se debe a la ausencia de disposicio
nes legales, en el artículo J:II se consagró la. 
obligación de las Partes de procurar el san .. 
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cionamiento de normas que garanticen el 
cumplimie11fo de h establecido en el Acuerdo. 

�e- conformidad con el artículo IV cada 
Estado miembro- tendrá derecho a una par
ticipación anual de cuatro obras cinemato
gráficas· nacional.es- de duración no foferioi· 
ª' Jos ' setenta (70)·  minutos, dentro del mer
cado.· común, y se :  deja abierta la posibilidad 
dÉfqµe se ·  amplfo fa. participación por Acuer
d<i entre sus miembros. 

nos, mecanisr11os para la participación de 
las obras- cinematográficas en el Mercado 
Común- CinematogTáfico Latinoamericano 
podrán se1� establecidos por las autoridades 
cinematog11áficas dé' cada país producto1�. Los 
mecanismos en- cu estiión . no son de obligato
rio e�tablecin:iiento por p_arte de las autori
dades' cinematog11áfinas del'. país- productor y, 
por otra parte en el orchmamiento legal del 
P,aíS1 respeci:livo, sobr·e todo porque en el- ar
tículo'- Vll se- pe1:mite' fa. posibilidad de que la 
a�to_1;idqd cinematográfica- del país- produc
tor-) haga una· selección previa de las obras 
cinema.tográficas a "Rarticipar .en el mercado 
común:- Es- obvio1 que tal selección previa 
debe ser la resultante ge un procedimiento 
que• liaya: pe1•mitido0 la participación• en. él en 
igualdad qe condicio_nes de los concurrentes, 
�:además- en· ningúli- caso, podi·á consistir, ni 
total, - ni- parcialmente; ni directa, ni indirec
tamente en censura. previa, expresamente pro
hfüifüt- en nuestro país por l.a Constitución 
Naoibnal. De igual· manera se establece en- el 
mismo- ai1tículb· la· facultad que tiene el P?-ÍS 
exhibidor de solkitar cambios en la lista- d e  
obras• seleccionadas por e l  país productor. 
Aimque no· fo · dice · expresamente tal solicitud 
pudiera responder a c11iterios establecidos en 
procedimiento: y normas que al efecto se es
tablezcan, los cu ales, por otra pai,te,  deberán 
ser- conc011dantes' con el ordenamiento j urí-
dico 1 vigente · en ei: país. · 

Cor.responde -a la autoridad cinematográ
fica de cada país exhibidor notificar anual
mente a la Secretaría Ej ecutiva de la Cine
matografía Iberoamericana ( SECI ) , la lista 
de· las obras cfoematogrMicas de los países 
�roductores a· las cuales se les han · otorgado 
los beneficios dé las obras cinematográficas 
nacionales. Dichos beneficios están consa
grados ·  en el Artfoulü VIII del Acuerdo, y el 
aleance de ellos será de conformidad con lo 
estipulado en la normativa vigente en cada 
paíS · exliibidor. 

Honorables Senadores y Representantes, 

La: Ministm de R elaciones Exteriores, 
Noemí S:mín de Rubio. 

SENADO DE LA REPUBLJCA 

SECRETARTA GENERAL 

TRAMITACION DE LEYJ�S 

Santafé de - Bogotá, D. G., agosto 20 de 1992, 
Señor Presidente : 

Con el fin de r¡ue se proceda a repartir el proyecto 
de ley número 117 de 1992, "por medio de !:::. cual se 
aprueba el Acuerdo para la Creación del Mercado 
Común· Cinematográfico Latinoamericano, hecho en 
Caracas, ei· 11- de noviembre de 1989", m e  permito 
pasar ª' su Despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en Secretaria Gene1:al 
de · Ja fecha. La materia de que trata el mencionado 
proyecto de ley es de competencia de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República , 

Peélrci Pumarejo Vega. 

PRESiDF.NCIA DEL SENADO DE LA IlEPUBLICA 

Santa.fé de Bogotá, D. C., agosto 20 de 1992. 
De conformidad con el informe d e  la Secretaria 

GéneraL dése por repartido el proyecto de ley d e
. 

l a  
referencia a· la< Comisión Segunda Constitu::ional Per
manente, prt ra· lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se envi ará oopia del mismo a la Imprenta 
Nacional con eL fin de que sea publicado en l a  
Ga.ceta· Ilegislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

Ell· Presidente del · honorable Senado de· la República, 
JOSE BLACKBURN GORTES 

El.\ Secretario General dél honorable Senado . de la 
� República·, 

Pedro- Pumarejo Vega. 
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P O. N E N C I A S. 

PONENCIA- PARA PRIMER DEBATE . 

al Proyecto. de ley númeuo 96- Senado- de 199�, 
"por el cual se desarrollan los artículos 18, 19 
y 42 de la Constitución· Política de Colombia" 
y el número 97 Senado de 1992, "por la cual se 
regula el derecho de libertad religiosa y· de 

cultos". 

Honorables Senadores : 

En cumplimiento del honroso encargo que 
me hiciera el señor Presidente de la Comisión 
Primera del honorable Senado de la República, 
rindo informe para primer debate de los pro
yectrni acumulados presentados por los hono.
ra]Jl"e:s. Senadores Claudia Rodríguez de Caste
llanos y Carlos Corssi Otálora, en las sesiones 
ordin¡i,rlas del primer p eríodo de 1992. 

Antes de entrar en el articülado de los 
proyectos, permítasenos hacer las siguientes 
consideraciones-: 

Acumuladón de. los, proyectos. 

Coma las iniciativas en referencia versan 
sobre la misma materia, Y· buscan desarrollar 
las mismas - disposiciones constitucionales, los 
proyectos. deberán acumularse. y. la ponencia 
se re'ndirá en relación con ambas iniciativas. 

Además, cumplo con el deber de informar 
a la Comisión que un proyecto con proyec
ciones idénticas cursa en la Comisión Brimera 
de la. honorable Cámara. de Representantes, 
presentado por la honorable Representante 
Viviane Morales, a fin de que se tomen las 
medidas pertinentes, de conformidad con el 
reglamento y se proceda a la necesaria acu
mulación. 

Marco histórico del acontecer religioso. 

El hombre en su discurrir histórico ha ma
nifestado encontrar un cúmulo de deidades 
de mayor o menor importancia, de las más 
dispares características. Esto implicó que cada 
individuo tuviese una metodología de con
tacto con el ser Divino que a la postre fue 
adquiriendo un sello de acento personalísimo. 
El· carácter íntimo del camino a la Divinidad 
con vierte el as un to en el de mayor j erarquía 
privada. 

Si los creyentes entienden a la Divinidad 
como tal, necesario es que sea carente de las 
categorías de espacio y tiempo, resultando 
aj ena al paso de potencia a acto que carac
teriza a la descripción del movimiento aristo
télico. La Divinidad debe ser entendida como 
el acto puro, es decir no se mueve. 

El ser humano, por el contrario, se encuen
tra inmerso en el espacio y en el tiempo. 
Tiene movimiento, esto se pasa de la poten
cia al acto._ Es un ser limitado por la lógica 
de la razón. · 

Cuando el ser lógico y finito que es el hom
bre se adentra en la Divinidad, su instrumento 
razonador del pensamiento salta su umbral . 
Desde . este momento es el se_ntimiento y la 
mística quienes lo conducen a lo desconocido 
para el pensamiento racional . El momento 
epistemológico lo describe Pascal cuando afir
ma que el. corazón tiene razones que la razón 
ignora, o como lo enseña el Maestro Valencia 
en su soneto Exégesis, o como lo plantea Er
nesto Sábatto cuando.sostiene qJJe quien sueña 
es un Dios y quien razona un mendigo. 

Llegamos de este modo a lo que los- sovié
ticos� materialistas designan_ peyoratLvamente 
como la filosofía irracional: Corriente que se 
inicia. en la noche de los tiempos, avalada ya 
en el Egipto· antiguo por. Hei:mes' Trimegisto, 
pOl'. lbs esenios, ros. cristianos, los sufies, los 
precursores y practicantes del Gótico, del can-

to. Gregoriaµo y su arquoemetría, los trova
dores, las tradiciones . orales de los. indígenas 
resaltadas en las obras de Car�os Castañeda:, 
llegando a nuestra. era con la. filosofía intuí:.. 
cionista del Premio Nóbel Henri Bergcon, 
pasando . por la ffiolden_ Dawn, con personaj es 
como K:a:ri G. Jung, l� propia hermana de 
:Bergcon y la soviética Madam Blavaski; j unto 
a místiCo.s . como Santa Ter�_sa_ d_e Jesús, Sa�1 
Francisco de Asís o San .ruan- de la Cruz. _ 

La disparidad entre lo finito del ' ser humano 
· y  la.infinitud de sus metas, c,ti,ando pretende 
entrar en contacto con una Divinidad' deter:.. 
minan que . no _ sea fáciÍ_ descuprir la metodo:.. 
logia del encuentro y que tal· empresa sea tan 
personal e íntima como el número y calidad 
de los creyentes� 

Ha nacido con el ser humano su esoterismo. 
El poco avance - de la ciencia, y la· tecno.logía 
hacen que· sea el esoterismo · el enca·rgado de 
manejos de poca monta; tales como · el '  tTata:.. 
miento por los sanadores, como los oficios del · 
Jaibaná entre los ember·ás-, colombianos, la 
alimentación por maná del pueblo hebreo, la 
operación con-elementales-del'aguardiente por 
�os curacas del Putumayo - o ·  la presencia del 
mescalito én Don· Juan Matus; etc: 

En la vida política del Estado aparece el 
Derecho Pontifioial. de - Gonstantino el Ro
mano, como el sustituto a la meditación pro
funda· de· las catacumbas, Las- Gr.dalias . Ger-

. mánicas, los Juicios de Dios . y:  la Inquisición 
suplantaron· a la· oración· y all no • j uzgar del 
Sermón de· la Montaña� 

Se aprecia en estos estadios de subdesa
rrollo una infrautilización de los verdaderqs 
mecanismos teológicos. El' estamento saee1:
dotal aparece mezclado con problemas ener
géticos, de curación de enfermedades o arre
glando entuertos del mundo profano en la 
política y el Estaqo. 

Cuando el avance científico - tecnológico 
ubica a la teología más lej os de las categorías 
visibles o tangibles, la. individualidad del co
nocimiento se acrecienta aún . más, aproxi
mándose . a la carencia de espacio y tiempo. 

_ Por lo tanto es mayor· la. subj etividad· del co
nocimiento y de más privacidad el · encuentro 
con lo Divino. 

La ayuda del mundo esotérico para lo exo
térico traj o consecuencias históricas : el apego 
de muchísimas instituciones · de creencia a los 
poderes políticos finitos· o mediatos y la divi
sión con a uienes continuaron· buscando ca
minos auténticos de encuentro con. la Divini
dad. Veamos un solo . ej emplo para ilus trar la 
tesis : en el camino francés al macizo de Sain 
Barthélemy, franqueando el collado de- Trem
blement para llegar a la masa imponente del 

- Pog se encuentra el famoso Montségur. Allí 
fueron incinerados los tej edores o cátaros, 
provenientes de la. Iglesia: Católica, 

Veamos la diferencia de predicaciones entre 
los católicos triunfantes y los cátaros cre
mados. 

Los católicos vencedores en_ este esfuerzo 
bélico, sostenían que el hornbr_e debería. some
terse a principios rígidos . de moral, velaban 
por la moralidad de la comunidE.d, sin dete
nerse a mirar dentro de sus . propias per;sonas 
el problema ético. Los cátaros reconocían la 
necesidad de una- moral universal- pero profe
saban el non- iudicar.e ; por.: tanto, la virtud 
tenía su asiento en . ellos mismos, en' su yo 
esotérico, respetando . el: fuero de sus vecinos. 
El· resultado no se: dej ó esperar : los templos 
de los católicos romanos perdieron. la:. feligr.e
sía y los tej e dores adqJ.lirieron el respeto ma
sivo por su virtud. 

Los católicos· romanos- ú�s-p.ondieron ; ,  pri
mero ; .  envjan, a· dos, predicadores . famosos, 
Santo. Boming:o : de, Guzl]1árn y: San' Beimar,do, 
quienes hablaron en los templos desiertos y 

-· 
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luego, con un avance monárquico-religioso 
·(;Dios y el · César -·en punible ayurtta:rrtiento ) 
ele · coi·te militar, · que •tel!minó con :.Ja '.hoguera 
para 1los cátaros. �La · concepéión ·esótérica de 
"la teo1o·gía,-con11a:indiViduálidad Y 'Privacidad, 
había sido pisoteada 'POr el :excitel'iSmO · colec
tivista de la unión político-religiosa. 

La experiencia "hisfürica - i10S indica que la 
privacidad, -alejada del mundo · del . César, es 
la única posibilidad 1para . que . la pureza reli
giosa y el Estado puedan cumplir:a cabalidad 
sus funciones en , beneficio deL hombre. 

Se tta:ta • de . ampliar iel lhoi<izohte idt! ·cober-: 
tura éSobre 'todo ttipo <de ·creencias, por ' éllo Ja 
expresion :iglesia 'ha , cedido ¡paso ,a ;1Ia cde, con
fesione·s, creencias o -similares. 
· -'El· ·Gü'ng1· eso• respeta 'y·prom ueve•1a·-in:tintl'dad 
de la creencia porque la entiende como · él 
campo •de 'realizaéión ·1nás ·prnpiciio ·para :.Jos . 
va-lotes •religiosos ; por ltanto, haceA�nfasis , én 
el tratamiento ·de 'Percsonas 'Privadas .que .rde
ben 'tener . las '<Wh"fesiones. 

·bel proyecto .. orig·ina:I se -tom:a ' la 'libertad .. de 
cultos y se pretentle ·potenciarla para que 
e u bra ·a •todas 'las 'tendencias 'religiosas, ·autóc
tonas 'e ¡ih1portadas. 

:se .muestra desacuerdo .  con eLpro,yecto . ini
ci.al en .:cuan to .·a ·1as restricciones .para ·conc·e
tler personería , a  ;1as entidades de c·arácter 
parasicdl'ógico, ·esotérieo, .m'ágieo .8 ."satánico. 
Deiitro ·üel marco iae . �pertura no puede que
dar por fuéfa ninguna· tendencia. Inélusive 
ha-sta los ateos .:han encontrado cabida y res-
peto ,por , su .:postura. · 

En cuanto al culto satánico, sin entrar a 
discusiones sobre diabología (para usar la 
expresión de Papini) ,  considera el Congreso 
que es un derecho personal respetable. Las 
consecuencias morales futuras para sus prac
tican tes no son de la esfera del Estado, por 
tanto las dej a al fuero íntimo de los ciuda
danos. En punto a este tema es preciso recor
dar que se limita la libertad religiosa por 
las conductas típicas de todo orden. De este 
modo, ha de entenderse que quedan pros
critos los sacrificios humanos o las prácticas 
sexuales, etc., tan en boga en los ritos satáni
cos en constante ascenso cuantitativo. 

AJJOYOS del Estado. 

El privilegio católico de excención tribu
taria se hace extensivo a todas las creencias, 
pero sólo para los templos o lugares recono
cidos de culto. Entiende el Congreso que si 
existe una verdadera fe, · 1os devotos deben 
sufragar los gastos que impone el funciona
miento de la colectividad naCional. A cambio 
tienen derecho a gozar de la vigilancia poli
civa, de los servicios públicos y en fin de todo 
lo que proporciona el Estado a la subsistencia 
ciudadana. 

De otra parte, se faculta al Estado para 
contratar los servicios de los practicantes reli
giosos en actividades pías, se les concede posi
bilidad de difundir y defender sus ideales. 

El uso de los bienes esta tales destinados al 
culto tanto en la sociedad castrense o poli
civa, como en la comunidad en general se 
extiende a todos los cultos, observando un 
equitativo reparto. 

Se prohíbe la odiosa discriminación de dar 
jerarquías y. apoyo especial a determinadas 
creencias en la esfera militar. Por tanto se 
prohibe que los ministros de cu_alquier culto 
tengan un trato preferencial. Todos serán 
iguales ante la ley o el Estado. · 

Limitantes a los cultos. 

Las conductas de los creyentes están limi..; 
tadas por toda la normatividad existente. 
Nadie puede agredir o ser agredido, en razón 
a su posición de fe o su ·ateísmo. 
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Las iglesias son parte de la vida interna 
de :1a ·Nación, por :tanto, deben ,ser ·tratadas 
sin privilegios supralegales. Sus relaciones 
con el extrarij ei·o se ventilan en el . cuidadoso 
marco de ·1a sobei:ania nacional ·para el ma-_ 
nej o de sus asuntos -internos. 

.En documento-adjunto presentamos el pliego 
de .modificaciones, . que contiene lo sustancial 
de -los proyectos · acumulados con las innova
ciones . que ·proponemos. 

·-:Por ·10 ·expuesto, proponemos, dése primer 
debate ·a -los Proyectos acumulados números 
96, "por la cuál ·se desarrollan los artículos 
1a, 19 y 42 .de la Constitución Política de ·Co
lombia", y ·el número ·97 de ·1992 "por el cual 
se -regula ·el · dereého de libertad religiosa y 
de cultos". 

Vuestra 'Comisión, 

. .Parmenio Cuéllar Bastidas 
Senador de la República. 

PLIEGO DE :MODIFlICACIONES 

a 'los Proyectos de ley (acumulados) números 
9.6 Sena'do �de 'i992 _y · 9_7 Senado de 1992, "por 
la cual se r�gula ·el · derecho de libertad reli
giosa y de · cultos'y se· desarrollm1 los artfculos 
18, 19 .y 42 'de la ·constitución -Política ·d e  

Colombia". 

El Congreso -de Colombia, 

"DECRETA : 

TITULO I 

Principios fundamentales. 

Artículo 19 Toda persona tiene el derecho 
de profesar libremente su religión o creencia 
y difundirla en forma individual o colectiva. 
Se garantiza la libertad de cultos. 

Artículo 29 

1 .  El Estado, fundado en el respeto o la 
dignidad humana y a la privacidad de las 
prácticas religiosas y de cultos, les réconoce, 
garantiza y protege el derecho fundamental 
de libertad en los términos que establece la 
misma Constitución y la presente ley esta
tutaria. 

2 .  La fe de todas las creencias místicas o 
religiosas es libre frente al- Estado. En conse
cuencia todas las iglesias, confraternidades, 
organizaciones, confesiones religiosas y simi
lares, · gozarán de libertad. Ninguna iglesia o 
confesión ·1•eligiosa tendrá carácter estatal u 
oficial, todas recibirán el tratamiento de per
sonas j urídicas de derecho privado. 

3 .  El Estado no es confesional pero respeta 
y protege a las personas y su profesión de fe 
o ateísmo. Por lo tanto mantendrá respetuosas 
relaciones con todos los credos, y los tendrá 
en cuenta en su condición de contribuyentes 
al mej oramiento social, en su calidad de per
sonas j urídicas de derecho privado. 

4 .  Las creencias religiosas o ateas, no cons
tituirán motivo de desigualdad o discri
minación de ningún tipo ante la ley, ni en 
el desarrollo de la vida social. Nadie puede 
ser obligado a revelar sus creencias. 

TITULO II 

Del derecho de libertad de conciencia. 

Artículo 39 La libertad de conciencia reco
nocida, garantizada y protegida por la Consti
tución comprende, la consiguiente inmunidad 
de .coacción y el derecho de toda persona a :  
Buscar libremente su bien ; poseer su propio 
juicio moral; realizar la vida de acuerdo con 
su j uicio de moralidad y exteriorizarlo siem
pre que las conductas no sean típicas penal, 
administrativa o contravencionalmente. 
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TITULO III 

1Del ·derecho ·de ·ubel'tad religiosa 
y de · cultos. 

CAPITULO ·I 

_Del derecho personal de .libertad .reljgiosa. 

Artículo 59 La libertad religiosa y ·de ··cultos 
comprende, ·con la ·consiguiente ·,inrtmhidad 
de · coacdón, el derecho · de :toda · persona .ide : 

1 .  'Adherir libremente -a una. creencia 'teista 
o -atea. 

2 .  :Profesar la creencia que libremente ·�lija 
o ·ho··profesar ·ninguna, ·conservarla, -cambiir
la, modificarla o abandonarla. 

3 .  Practicar las ·creencias mediante actos 
idóneos para tal fin. . 

!±. 'Recibir .asistencia <de !la corganiza:eión 
confesional de su .agrado, -sin ser compelido a 
aceptar asistencia religiosa no deseada. 

5 .  Celebrar,efemérides�relati:vas ·a1su ·creen
cia. 

6 .· Contraer y celebrar matrimonio, fundar 
familias de conformidad con sús cí·eencias, 
olJe-de-ciendo ·las ¡nm;mas imorales 1d·e :la réonfe
sión 'de. su '.pl'edilección. ffJos :actos :o heohos·1 de 
chiigen 'religioso · que ;afecten .el ·estado :civil 
de las :personas . deberán :ser 'insc'Jütos ·ante ;la 
autoridad civil competente -y su pu.ueba ;'1,'fün,.. 
cipal ;será :la expetlida ,por dicha';autoridad. 

·.7 . :Recibir ·e impautir .fensefíanza 'e dnfor,.. 
mación . d e  la· respectiva :creencia :a �tr·a:vés <de 
cualquier medio ddóneo. 

;8 . :Los ·padres · de :familia ttienen :de'l.'echo ,a 
informar a sus -hijos sobre .sus rcreencias. IEn 
ningún caso ·puede un 'hijo ser .obligad-O contra 
su ·voluntad a ·p:rofesar ; creencia ;ailguna. 
- ,9 . -Reunirse ·o :expresarse \públicamente. 
C1�ear asociaciones ,o .personas ·lu11ídi'cas ,que 
permitan realizar sus obj etivos . .  

10 . Es d e  competencia d e  las j erarquías reli
giosas o de las creencias, resolver todos los 
conflictos en el orden espiritual. Los de carác
ter j urídico serán resueltos por el Estado. 

CAPITULO II 

De los derechos colectivos de la libertad 
religiosa y de cultos. 

Artículo 69 El derecho de libertad religiosa 
y de cultos comprende también : 

a) Abrir, establecer, erigir o utilizar luga
res de culto o reunión, cementerios y demás 
edificaciones necesarias para los fines de la 
creencia. Tales lugares deberán ser obj eto de 
protección por las autoridades; 

b) Establecer su propia j erarquía, designar, 
remover, destituir o trasladar a sus ministros 
o dirigentes ; establecer y dirigir las institu
ciones propias que se considere necesarios 
para formarlos y promover instituciones y co
munidades cuyos miembros vivan de acuerdo 
a la confesión ; 

c) Divulgar y propagar su propio credo; 
manifestar libremente el valor peculiar de su 
doctrina para ordenación de la sociedad y 
para la vitalización de toda la actividad hu
mana; 

d) Mantener relaciones con sus propias 
organizaciones o con otras confesiones, creen
cias, iglesias y similares. Este tipo de relacio
nes cuando se trate del plano internacional, 
gozará de iguales prerrogativas y deberes que 
el de las personas j urídicas de derecho pri
vado ; 

e) Ej ercer actividades de educación - entre 
sus adeptos, de beneficencia y asistencia que 
permitan poner en práctica sus postulados en 
favor de la comunidad. 
1';1¿i.V�;;,,.,_ ·· e 

� CAPITULO III 

De la aplicación y tutela clel derecho 

de libertad religiosa. 

Artículo 79 
1 .  Para la aplicación de estos derechos el 

poder público adoptará las medidas para fa
cilitar la asistencia moral de las creencias 
en los establecimientos públicos, militares, 
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hospitalaríos, asistenciales, docentes y· peni
tenciarios. 

2 .  La atención religiosa castrense será ej�r
cida con igua,les .prerrogativas por todas las 
.creencias que así lo so liciten. Ningún ministro 
.de credo religioso temirá j erarquía militar en 
.Colombia. 

3 .  El limite de la libertad religiosa s e  ubica 
en la tipicidad penal, disciplinaria y contra
vencional. De igual manera se subordinará a 
los preceptos legislativos. La defensa de los 
.derechos de las confesiones se . ej ercitará de 
conformidad con las acciones establecidas por 
el legislador. 

TITULO TIT 
De las creenci as con pers{])m1.m:fa jurídica. 

CAPITULO [ .  
De[ ireconucimiento y cancelación 

de la pel's01rnria jur[dfoa. 

Artículo 89 
l .  Las personas nat urales que se organicen 

,en torno a sus creencias pueden solicitar per
�oneria j urídica. Parn tal fin se establece el 
11."egistro público de confesiones y creencias en 
�1 Ministerio de Gobierno. 

2. La solicitud de inscripción debe contener 
documentos autenticados de su fundación 
e(]) funcionamiento en el país ; denomina
ieión; escrituras y títulos de los bienes desti
nados al culto ; una declaración extra proceso 
de su representante legal sobre la ubicación y 
monto de cuentas bancarias ; estatutos en 
donde se determinen sus finalidades, régimen 
rle .funcionamiento, representante legal, es-
1quema de organización, órganos de dirección 
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con sus facultades y requisitos para su válida 
designación. 

3 .  La inscripción sólo podrá denegarse por 
incumplimiento de los anteriores requisitos o 
por violación de disposiciones legales. 

4 .  La cancelación de la personería j urí
d.ica sólo procederá a petición de sus órganos 
representativos, por sentencia j udicial o. por 
acto administrativo del Ej ecutivo, que sólo 
podrá fundarse en la defensa del orden pú
blico, suj eto a la vía gubernativa y conten
cioso-administrativa ante el Consej o de Es
tado. 

Artículo 99 El Gobierno podrá celebrar toda 
clase de convenios con las personas j urídicas 
inscritas de conformidad con la presente ley� 
Tal relación será regulada por los · deberes y 
derechos inherentes a las personas j uríd.icas 
de derecho privado. 

TITULO V 

De la Comisión Asesora de Libertad 
Religiosa. 

Artículo 10.  Se constituye con carácter esta
ble la Comisión Asesora de Libertad Religiosa 
l;>aj o la dirección del Ministro de Gobierno o 
su representante, la cual tiene derecho a ser 
oída en asuntos atinentes al funcionamiento 
que se derive de la presente ley. Para la con
formación de tal comisión cada _persona j urí
dica de las contempladas en el presente esta
tuto, acreditará un representante. 

Artículo 11.  La Comisión Asesora de Liber
tad Religiosa se reunirá por derecho propio, 
al menos una vez cada seis meses o cuando 
sea convocada por el Ministro de Gobierno. 

GACETA DEL CONGRESO 

Artículo 12. El Gobierno reglamentará la 
necesario para el funcionamiento de esta Co
misión, así como todos los asuntos que resul
taren necesarios para conseguir los o bj eti vos 
del presente ordenamiento . 

�J:_TULO VI 

De los bienes y aspectos tributarios 
de las confesiones. 

Artículo 13; Las personas j urídicas inscritas 
�onforme al artículo anterior se someterán 
en los bienes que les sean propios al régimen 
general del derecho civil y tributario vigentes 
para las personas de derecho. privado. 

Artículo 14. Exceptúanse del pago de ü:n
puesto predial, los lugares destinados exclusi
vamente al rito o culto, como serían los tem
plos de las diferentes creencias con personería 
j urídica. 

Artículo 15. Los lugares de culto o templos 
construidos en cuarteles, serán concedidos 
gratuitamente, en riguroso turno, a las distin
tas confesiones o creencias con personería 
j urídica que así lo soliciten ante el coman
dante de la unidad respectiva. 

Artículo 16.  Los templos o lugares de culto 
construidos a expensas de la colectividad o 

· que tengan cualquier aporte del erario público 
serán concedidos a la creencia o culto que la 
respectiva comunidad decida, por períodos d e  
u n  año, prorrogables anualmente por s u  voto 
mayoritario, de acuerdo con los reglamentos -
que fij e el Gobierno para tal fin. 

Parmenio Cuéllar Bastidas 
Senador Ponente. 


